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CoNTRATO No 122025

¡,tclT¡cró¡ trrNoR cuat{TtA NACIONAL MCN N. 122025.ADeurslcróN DE caMróN TUMBA usADo, _ rn N"470968

EnÍe LA MUNTC¡PALIDAD DE ARROYOS y ESTEROS, domiciliada en sito calle 4 de octubre esq. cral.
Bemardino caballe¡o, Dpto. de cordillera, República der par¿guay, representada para este acto por el
Intendente Municipat sn- ¡osÉ FILIPI VERA, con cédula de identidad N.23480t I, y el Sec¡etario cener¿l
SR. GUSTAVO ARIEL FALCON MARTINEZ, c¡n cédula de identidad N'3667760, denominada en adelante
la CONTRATANTE, por rma pa¡te, y, por la otra, la firma cristhia¡ Javier Bello lbarrola con RUc N.:
357552&8, rcpr€sentado por Cristhian Javier Bello Ibanola con C.I.N. 3.575.528, domiciliada en sito Calle
Itapiru compañla, de la ciudad dc Arroyos y Esteros, Dpto. de cordiuer4 República der paraguay, denominada
en adelante el PRovEEDo& identific¿das en conjunto como ,LAS pARTES,' e, individualmerte, ,,PARTE",

mue¡dan cclebrar el presente contrato pa.¿ la "ADQLISICIóN DE cAMlóN TUMBA usADo - _ ID
470968, el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

I. OBJETO

El presente Contrato tiene por objeto estab lecer los derechos y obligaciones que asumen las PARTES, con
TEIACióN A IA LiCiACióN CM IA MOdAIidAd dC LICITACIÓN FOR MENOR CUANTIA NACIONAL MCN
N'12/2025 provenienrf del proceso de "ADQUISICIóN DE C^MIóN ruMsa usADo" con ID 470968, y
que se regirán por estas cláusulas y las disposiciones legales que regulan la msteria.

2. DIOCUMENTO§ ¡NTEGR^NTES DEL coNTRATo
Los do€umentos contractuales firm
siguientes:

adm por las partes y que forman parte integral del Co¡tr¿lo son los

(a) Conü-dtoi

(b) El Pliego de Bases y Condiciones
(c) Los datos cargados en el SICP;
(d) La oferta del Proveedoi
(e) La ¡esolución de adjudicacién del Contmto emitida por la Contratante y su respectiva notificación:

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicatiyos; en caso de
contradicción o discrePancia entre los mismos, la prioridad sc d¡rá en el orden enunciado anteriormente,
s,iempre que ao contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lá
dispuesto en esle.

3. IDENTIFICACIÓN DEL CREDITO PRESI]PUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO
Df,RIVADO DEL CONTRATO
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del present€ Contr¿to está previsto conforme al
Certifcado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anuat de Contrataciones (PAC) con el lD
470968

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
EI presente contrato cs el resultado del procedimiento de la LICITACIóN pOR MENOR óúeñna
NACIONAL MCN N"DDA5,prala"ADQUlStCtÓN DE CAMIPON TUMBA USADO- - ID N"47096E,
convocado por la Municipalídad dc Arroyos y Esteros.

Ia adjudicación fue realiuda por Resolucón IM No 4 XÍ2025

Ésrb
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"lnstitución el servicio de la comunidad'
D¡rección: 4 do Odubre y Bemardino Cabellero-Teléfono: 0510 272 l1+E-rf|ail:

mun¡anoyos6sterG@hotmail,com
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5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

ite
m

Código
Catálogo

Descripción Unida CantidEd Monto Precio Totsl

I 2510t60t-
001

t,00 170.000.000

t70.000.000

r 70.000.000

El monto del presente contralo asciende a la cantid¡d dc Gs. | 70.000.000 Guúanles cierito setenta millones)

IVA incluido.

El Proveedor se comprcmet€ a prove€r los Bienes a la Co ratsnte y a subsanar los defectos de éstos de

confonnidad a las disposiciones del Contrato.

La Contrafante sc compromele a pagar al Proveedor como contr¿partida del suministro de los bienes y/o
sewicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrab o las sumas que resulter pagaderas de

confo¡midad con lo dispuesto er estas bases y condiciones,

6. VICENCIA DEL CONTRATO
Desde la firma del conffio y hasta el cumplimien¡o total de lss obligaciones con cl otorgarniento dc la recepción

defmitiva-

7. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA OBRA

Los servicios deberfu ser p¡estados en el lugar indicado en el PBC y dentro de los plazos e$ablecidos en el

Plan de Prestación de las bases de la convocatoria.

8. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La administ¡ación del contra¡o es¡a¡á a cargo dcl: Departamento d€ Trüsporte, Sr. Gustavo Gabriel §inche¿

con C.l. N"3.554.571

09. FOR-I},IAS Y TER]ITTNO§ PARA GARA¡ITIZAR EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

La garantla pat"a el fiel cumplimiento del conrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contracluales,

la cual se presentará a más a¡dar dentro de los I0 (dlas) calendarios siguientes a la firma del contrato.

IO. MULTAS
Las multas y oEas penalidades que rigetr en €l pres€nte contsato s€rán aplicadas conforme con lo establec ido

en cl pliego dc bases y condiciones. Superado el monto equival€nte a la Garantla de Fiel Cumplimi€nto de

Contrato, la conEajanle po&á aplicar el proccdimiento de rerisión de contratos de co¡formidad al Artículo 97

dEI DCGÍCIO N' 9E23I23 POR LA CUAL SE RECLAMENTA LA LEY N' 7O2IDO22 "DE SIJMINIS]RO Y
CONTRATACIONES H'BLICAS", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las multas que

corcspondan,

La rescisión del contrato o la aplicac¡ón de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento

del Contrato deberá comunicarse a ta DNCP a los fines previstos en el articulo lM de lal*y N'7O21122.

I I. CAUSALES Y PROCEDTMIENTOS PARA SUSPENDE& TERMINAR O RESCINDIR

Las causales y el procedimiento para suspender tempofalmente, dar por tefm inado en forma anticipada o

rescindir el cotrtrato, sor las esablecidas en la Ley N' 7O2lD2, y etr las Condiciones

pliego de bases y condiciones,
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-*-12. soLUcIóN DE coNTRovERSrAs
Cualquier diferencia que suúa durante la ejecución de los contratos se dirimiú conforme las rcglas establecidas
en la legislación aplicable y en las Condiciones Contractual€s

r3. AI§ULACIÓN DE LA ADJI'DICACIÓN
Si la Di¡ección Nacio¡al de Contr¿taciones públicas resolviera anular la adjudicación d€ la Contr¿tación debido
a ¡a procedencia de una prote§t¿ o investigación instamada eÍ contra del procedimiento, y si dicha nulidad
afectara 8l contrato ya suscrito entre LAS PARTES, €l Contsato o la parte del mismo que sea afectada por ta
nulidad, quedrá autotñáticament€ sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizadapor
la DNCP' debiendo asr¡mir LAS PARTES las r€sponsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del
contraf,o

14. IDTOMA DEL CONTRATO
El contrato, asl como toda la correspondencia y documentos relatiyos al contrato, deberán ser escritos en idioma
castellano, Los documentos de sustento y material impreso que form€n pane del contrato pueden estar
¡edact¿dos en otro idioma siempre que €stén acompañados de una traducción realizada por traductor
maficulado en la Repúbüca del Paraguay, en sus partes pertinentcs al idioma castellatro y, en t¿t caso, dicha
faducción prevaleceñi para efcctos de interpretacifu del contrato.

El proveedor correní con todos los costos relativos a las taducc.io¡es, asl como todos los riesgos derivados de
lo exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el piirrafo anterior, s€ deberá remitir a la convosante la actualización de la
mencionada declar¿ción jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato.

I5. SUSCRIPCIÓN

En Testimonio de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares de un mismo teno¡ y a un solo efecto en la
ciudad de Anoyos y Esteros, República del Pamguay, a los ,l 4 dlas del mes jul io de 2025

P/ La Municipalidad

sJb
JOSE .VERAMARTIMZ CRISTIIIAN JAVIER BELLO IBARROLA

RUC N"3575528-8N2.348.01 I

vo MARTINEZ
c.t. '160

"lnst¡tución al servicio de la comuñklad'
D¡rección: 4 de Octubre y Bemard¡no Cáballero.Telérono; 0510 272 11+É.-mall:

muniaroyos€steros@holmail.com


